
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1.DJDL.Q.12. 044 69 

Quito, a 4 7 FER. 202 

Señora 
Lucía Paulina Vegas Aguilar 
Ciudad. 

0378 
De mi consideración: 

pongo en gu Pr que por Resolución No.SC.1J.DJDL.Q.12. 
LU Ly uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

No. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 2011, designé a usted Liquidadora de la 
compañía INMOBILIARIA LARAGUIL S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de 
sus funciones, luego dé inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañia, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto 
social. 

      

  

Sur FRENTENDIENCIA 

Br COMPAÑÍAS 
2 certifico que es tel capi, el original 

   Atentamente, 

    

  

  

DIRECT RA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
- Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

Acepto el nombramiento de Liquidadora de la compañía. 

Quita, a 26 o SEl 240 

    Sfa. Lucía Pa egas Aguilar Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
LIQUIDADORA C.C, No. 1100 2449, 

Lachf. 

Ref.29 

Exp.34071 
Trm.5102-0 

   

     
- Rubén Enrí 

e 
que Agulr aa REGISTRADOR MERCANTIL oe a ópez :


